
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 – 0334 00 

 

 

Se agrega al expediente la contestación de la demanda presentada 

por el Curador Ad Litem, la cual se tendrá en cuenta en su momento.  

 

Por último, se requiere a la parte demandante, para que informe qué 

gestiones se han realizado para la realización del informe de 

valoración de apoyo, ante la entidad Álamos, como bien lo manifestó 

meses atrás, a la  espera dicho informe  para continuar con el trámite 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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